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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

32769 Anuncio de la Comisión de Subvenciones de la Fundación Estatal para
la Prevención de Riesgos Laborales F.S.P. por el que se deja sin efecto
el  extracto  del  Acuerdo  de  28  de  junio  de  2024,  autorizado  por
Resolución de la Secretaría de Estado de Trabajo de 25 de junio de
2024, por el que se convocan subvenciones destinadas a la realización
de  acciones  intersectoriales  para  el  año  2024  en  el  ámbito  de  la
prevención  de  riesgos  laborales

BDNS(Identif.):783409

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
783409)

Primero. Se deja sin efecto el extracto asignado en Base de Datos Nacional de
Subvenciones con número de referencia 165667, y con número de referencia en el
BOE 30952, por falta de coincidencia entre la fecha del acuerdo y la fecha del pie
de firma, el cual fue publicado en el BOE número 214, miércoles, 4 de septiembre
de 2024.

Madrid,  5  de  septiembre  de  2024.-  El  Director-Gerente,  José  Antonio
Fernández  Avilés.
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